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COMUNICADO N° 051 -2026-COMISION DE CONTRATO DOCENTE 
 

PRECISIONES PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2026 –
SEGÚN RESULTADO POR EVALUACION DE EXPEDIENTE 

    
TERCERA ETAPA: Contratación por Evaluación de expediente 

 
La comisión de contrato docente de la UGEL Chumbivilcas, en el marco del D.S. N° 022-2025-
MINEDU, OFICIO MÚLTIPLE N° 0003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL N° 004-2026-GRCUSCO/GEREDU, RESOLUCION DIRECTORAL Nº 002-2026; OFICIO 
MULTIPLE Nº 00002-2026-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA, OFICIO MÚLTIPLE N° 0030-2026-
MINEDU/VMGP-DIGEDD, pone en conocimiento a todos los docentes que se encuentran en el 
cuadro de méritos por Evaluación de Expedientes, para la contratación docente 2026. 
 
Que el proceso de adjudicación se realizara según el siguiente cronograma: 
 

FECHA NIVEL IE. REQUIERE 

 

24/06/2026 a 

horas 9:00 am 

EBA  

• COMUNICACIÓN 

(SECUNDARIA) POR 
EVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTES. 

 

IE. CAPITÁN FELIPE 

BERMÚDEZ – SANTO 

TOMAS. 

 

 

Nota: 
- Que las plazas vacantes están sujetas a incrementar según reporte de RENUNCIA, 

ABANDONOS DE CARGO, DESTAQUE y otro acto administrativo. 
- Los postulantes para la adjudicación deben contar en original los siguientes: 

• DNI en original 

• Título profesional en original y Resolución de inscripción del titulo 

• En caso de contar con título de segunda especialidad portar en original. 

• Documentos de bonificación (CONADIS, FF.AA. DEPORTISTA CALIFICADO) 
en original. 

• En caso de corresponder la carta poder simple debe ser (ORIGINAL, FIRMA 
Y HUELLA) y ser acompañado con el DNI original y copia del representante 
además debe portar el original los documentos para su validación. 

 
 Santo Tomas, 22 de junio del 2026. 
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